
■ Solicitud.
○ Ingresar oficio dirigido a la Directora de Movilidad y Transporte de

Zapopan (C. Mercedes Cruz Vázquez) especificando horarios de
trabajo, fechas requeridas, ubicación y acciones a realizar; así mismo,
deberá contener información de contacto.

■ Copia de autorización previa.
○ 1 Juego de copias de la autorización emitida por la Dirección de

Movilidad y Transporte de Zapopan, así como de la Dirección General
de Inteligencia Vial del Estado de Jalisco.

■ Plano de señalización y protección por obra.
○ 1 juego impreso de los planos previamente autorizados (sin sello).

■ Registro fotográfico.
○ Anexo con fotografías de la operación de los cierres viales

desarrollados.

■ Calendario de obra.
○ Desglose de actividades a realizar, así como la temporalidad de las

mismas.

■ Comprobante de pago.
○ Copia del recibo original emitido por la Tesorería de Zapopan.

Descarga del formato de pago

■ Identificación oficial vigente.
○ Copia de identificación oficial vigente del solicitante.

■ Carta a poder simple.
Únicamente aplica para gestores e intermediarios que realicen trámites o

gestorías a nombre de terceros.

Anexo plano (.dwg)

https://portal.zapopan.gob.mx/movilidad/tramites/MOS_formato_renovacion_cierrevial_publica.pdf
https://drive.google.com/file/d/1kouM76sgdMVgFkTiXndUnPkRP4scGppC/view?usp=sharing

